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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

i OJOMIoqi 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. , n f ;•.» t. 

. .an v l 
*r,db3 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E MADRID. 
. . . . . . . . . . ü'Hi' íi í.J | anbioioJaü #>f» fwi*l*míu) 

Presidencia de ta Tunta de cárceles. 
. 971 5t¡ i i 

i . . . .el Núm. 919. .' >L DI 

Debiendo rematarse en pública subasta el Suminis
tro de raciones necesarias para el alimento de los pre
sos pobres de las cárceles de esta capital, la de la V i 
lla, la de detenidos y vagos, y la de mugeres, por tér
mino de un año, que empezará á regir desde i.° de 
julio próximp, se anuncia en el Boletín oficial J Dia
rio de avisos á fin de que las personas que gusten in
teresarse en la subasta acudan á la secretaria de la Jun
ta, sita ert el piso principal de las oficinas del Gobierno 
de esta provincia, para enterarse del pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en dicha dependen
cia hasta el dia 15 del presente roes, que se verificará 
el remate en la sala de junta» del Gobierno,, y hora de 
las tres de su tarde, mío! i 

Madrid ± de junio de 1 8 5 3 . — Antonio Bena vides. 
M O R I ' 2 

l i libicq l'»b BvatfoslliV 
: o n l i i lob . i • 
i .«i:i/ ! : i f 

* Establecimientos pemUs.^Néi^mH:9 

r oisT 3 • • i'pi • uislfiY g . . o! 
r Debiendo construirse de 1 nuera planta la ^árcei* 

del partido judicial de S. Martin de Valdeiglesias, he 

- í / i . l\ o i n o f i i / — .í ' -r .8i *«ú ovam ab I • •<• 

resuelto se verifique doble subasta bajo el tipo de 
143,237 rs. á que asciende el presupuesto. 

La subastase celebrará el día 21, del corriente á 
las dos de la tarde, en este Gobierno de provincia y 
en S . Martin de Valdeiglesias, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del público, el pliego de con
diciones y. plano correspondienteen la secretaria do 
este Gobierno de provincia. 

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerra
dos arreglados esaetamente al ad^amaó modado, de«-
biendo acompañar á cada pliego la certa de pago que , 
acredite haber entregado en la caja general de depósi
tos el importe del 5 por 100, de Ja cant¡dad I quo as
ciende el referido presupuesto. 

En el caso que resultasen dos ó mas proposiciones 
guales, se celebrará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta. 

Madrid 2 de junio de 1853.—Antonio Benavi-
des. 

Modelo de proposición. 

C 5 - < Í wWtf ^ N M R A TW §ni§mesm 

pondiente al dia , del actual, y da Jas condiciones 
y. requisitos que se eaijen, para la adjudicación eo pú
blica subasta «je la construcción de U cárcel del par-

j tido de S. Martin de Valdeiglesias, se compromete A 
tomar á su cargo la referida construcción, sujetándo
se estrictamente á los espresados requisitos,.plano y 
pl iego de coiidíc J0OM<i id J 

f (Aqni Ja proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y Rao^meme él tipo fijado.) 

* * . t É f r * m * ¡ i ;..v4. y.,".j 6 



4j¡ 
ArtiUtria.—IS Departamento.—Brigada montada. i .* Comandancia. 

Autoriiado por el Excmo. Sr. direjftbj» geaursl 
para satisfacer á los acreedores de la e s t a f e e s t a bri
gada el 40 por \00 de sus créditos, he de marccer ¿ 
Y . E . tenga á bien anunciarlo en la provincia da su 
digno mando, á fin de que los individuos da tropa l i 
cenciados que tengan alcances y hayan pertenecido 4 
|a brigada de artillería da la Guardia Real, 
montadas, y 4 astas del 2 . ° departamento en 
refundieron aquellas, se presenten por si ó por medio 
de apoderado*4n¿QÜ* h f H t M t t las correspon 

Dios guante a V K isnac^aéos . Valencia 22 
mayo da 1 8 5 3 . ^ 0 1 , ^ ^ ^ 
Fano —Sr. Gobernador civil de la provincia de M a 
drid. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial 
y Diario dé s l i u i pesia 0+oocimÍetlo da los interesa-

la verde 2 
2 
2 

,. • • . • • . 
- n . . . \ w 4 ; w . . . . 

. . . . . . . Alcobendaa.V 
A l c o r c o n , . . . . 
Qeraja&. v • %\yjg¡T* • • • 
Leganés . • • •. • • 
ril la viciosa de Odón. 
Morada del Campo.. 
>í Fernando 2 

San Sebastian de tos 

1 
1 
2 
4 
2 
t 

Dia 22. 

Argsnda 6 
Perales de Tajufia . . . 3 
E l Molar 3 

i 
1 
1 
1 

Majsdahonda 
Galapagar 
Torrelodones 
Colmenarejo 
Los Molinos y Fresne-

dillas 

Día 23. 

1 

Madrid 30 de mayo de 1853.—Antonio Bena vi -

.i | • . .4-» 15a .•• i - T- ! . I 

Establecimientos penales.-Negociado 1 * 
':art T*T ab unwdoD sJsa i? jfldisaJ al sb n b es! 

Habléndosema denunciado que por algunos confina
dos en el presidio da fe carretera de Yago se han diri^ 
gido cartas á varios su ge tos ofreciendo revela r grandes 
depósitos de dinero y alhajas, sin otro objeto que el 
de estaÉar, he «roído coUvenienteponerlo en conoci
miento de loa habitantes ate la provincia do mi cargo,1 

para* que no se dejen sorprender con tan fabulosas 
ofllias.' I ! .-«r.\-2 irca i1 n*« o ! : gmtfns Iwteú * i»! • 1 fi 

Madrid 2 afe junio de 1853.—Antonio Benavr-
des. o ' ' * !Jqf- >; Í7«*V.l í 1 

. •", m i ta tcsfl b Ss4 wasaasstry i enp OÍ I i1) r i 
-«ilOhiS Wi 9%tfí'J '}ííl':ir • ¡OU f VSVdal S?*¿elfiIÍ$ 

-ivaarafl oiooJa^—.f£8! eb <.»on ob&bnbcM 

Dio 17. 

14 
1 

d e s c e r o . . . . . . . . . 1 

Valdelaguna i i 

Alcalá de Henares.. • 7 
Móstoles 2 

! M M M p ¥ t i i a Mifcid I J h W # 
t , S 4 J f ' .1? i / 

a^suisjl 
Las Rosas 1 Torrejon de Yelasco. 4 
Pinto . . . ^ . . . ^ . . . ^ 3 ¡ f^J® ;•• * 

* > . 3 C e r é e r J i l l á 2 
a Moralzarzsl A . . . . . 1 

C h a p i n e r í a . . . . . . . . . í 

Alpedrete 1 

Y a l d e m o r o . ; . . 
Paracuellos de Jarama 2 

3 Collado mediano . . I 1 Ajalvir . . . . „¿WJ . u D e c a r - : i es 
A l g e t e , U . . ...J.w » nWifí!lnbW.%Hhb%>*ls^ 

Día 28. büli;̂  si 

Reemplazo de 1853. 

Fuente el Saz 1 
Parla * 

; S í o i í". t ; y ! ; j ; y i J< > I p S J S ^ e Wnw* o f 
.* Camarma deesteruelas 1 ¡ í l í : , : 2 
! c n A n i . k M ^ . i i Yaldemorülo 3 » r uenlaoraoa.^ w ^. * . m *>̂ ;,, 

Yiltaconejos 3 
, . Manjanares el Real . . 3 

. Día 20. « { ) Wfezuela 1 

Ciempozuelos... . . . . . 4 : ) l ¡ ^alnif^UjuJl údall 

i |. Martinije I* Ye,fa^ J ¿ , ; . t n l w t 0 Í H 1 0 1 j 
i torpa 2 i 
¡ 2 2 ? J " v : i Brúñete r f . 

Campo ReaK-. J W * . ^ «aValcarnérb . . , . i , J 

Para que íe t igafec to la entrega de quintos ebr-
resnoodíetitev en dfttbo reéinplazo 4' los pueblos de es-
ta prwncia y dvstritos db ésta' capital, ha tenido á 
bren sefisdar ta fespftetaula corporaeíon los días en qtíe 
desdé tas oe%o de la mañaua en adelante, hayan de ve
rificarlo respectivamente eo el modo y forma que á 
coaitinuacroéi^csfrésaí - ' " * ' m " ' 

-obn¿!e[oa .nonvoiJ-íOo sé r/! : r OJTS9 ttl i iSmoJ 

Jítéreoíif 15 tfc fumo V^...!. SftVüíV* 2 
Cbamaraiuy Pozuelo i 

^Urtjffaji Jimba .n^cfl̂ Pa» asm aVías4|sfH^4L SU^i^ i 

F o ^ n e a r r a l . . . . . . . - i ' : -• i q i W a l l ^ o ^ ¡ ^ r t i r . ' f , , ' ' : ' ' 
TérsaSíL *;..¿/*ui¿nU*ii . ! M O > Í ; - . H . aja al <>•• la 
Yaldetorres 2 Colmenar Viejo ; 9 

San torcaz 1 Guadarrama 1 
Villar del Olmo 1 Miradores de la sierra 2 
Villalvilla. 1 Yillanueva del pardillo 1 

j Los Stas^dfrlaiiumosa l\y VilUrejo de ¿Jalvanes. 3 
Orusco 2 Villamanrique de Tajo 1 

W W l l M P %9nlflf tfteni a 
ad tisiaaliivbls'/ ab oiJistl ab laiaibu| obilsaq lab 

• 



Brea'/! .'¿'i ' '3 •'" ' ¿Ha 14 ' ° , í : 

EtaremeraijIU4 j . . 3 bu iti a«*íJi.i 
Yaldaracote 3 DitUíio nún». t W U 

-ob í aiogl^ljo 
•Oiq ti 00p SHÍol OcIT̂ Íitl líi * Ml"''!'í,J(f{JfJfJ <i« 
Cadalso 3 .«obiafMt 
Nayas dtl Ruy d • n. • í f í Distrito núm. 1 1 . 9 

?• ^ t í t i n U i ¡ M M r i Lnl »h Í i | 4 o ^ t M » o t » o s >| 

irt Lo*que de acuerdo del Consejo provincial y para 
SU esacto, cumplimiento se inserta en ol. Boletín oficial 
fie la provincia y Diario dt avisos de esta capital, pro-
viniendo i todof los. a y untamiento* cuiden do qoe se 
entregue en la secretaria de este gobierno dos dias an
te* del que respectivamente se le señala para la entrega 

L ' n , i « l t ^ ff*^f^A^/f^» rt̂ -̂  t¿ft i 4* W flUiotof f s> certiacacioo literal de todas las d i -
°" 1 ||gen^pf^^cla,fM¡pw de sobados y sup)eotest de-

hiendo ademas presentar los comisionados- todos los 
demás documentos que se previeeen en el art. 98 del 
proyecto de ley de .reemplazos aprobado por ti Sena r 

do en 29 de enero de 185Q, ¡, i ir - ii • 
Madrid 4 deionio do lS53 #^rW Gobernador pre

sidente, Antonio Bena vio" es. 
nobivibrii rs? ab í biín.mtatan > V N » Í H : >dos roriJ eq 

mlauq jo // ; ,1 aftbffi ' lo &)«; ! Tribanal de oposiciones á las escuelas públicas He ins
trucción primaria dé Madrid: ' 

Íenwien^os, 3 Distrito oúao. 45 / . . . 10 

JPW^4? (ChoifO»a>, f ? , . , . - r i . . v 

ohiubnolta^fanq itijom lob vovtl ¿ffíftffft'b '»)».• t 

O O W Í ' ' t ; f , ? , ; i i i É t M t o ' t í < l f t / i l r : : ; V « 
E l Prado*.j^ i . . . i u 6>M .<:'"»* ,1d: ,némVf8:': ,. i-. 8 
Cabaoilla* de la sierra t : (g ád. oúm. 1 9 . . . . 6 

1 > Dia 21. 03 I ani! 

Lozoyuela ..." I , Dia 30v ; 
B e r ' r k o ' í t . ' ; ; ' . ' . . ; . T " • » • < • • " , 4 M ' 
Ttírremdoha. j J.^.i ! f 1 W¿tr1tó númV áO . 1 . 1 4 
Nasalaíutnté ¿latfot&M < •' ' ! H fd. riürri. • R , . : f J , í ^ f 
Pa.U)nc|8 . . . j . .v.!*;..... i 
Piñuecar v , y e l l i d A S . t l 
Garganta y el Cuadron . 1 . 
Él t ¿ l f ó n í , ' i ¿istrito núm. 2 2 . . , . 9 
wmAéirJi.i-h..'. i ¡a; núm. 24.;511} 
-<ír>ií)!5iO *si I oa »J i< mu • 011 • O W H J U I &TOÍ< i Í ; v... 
. n..^., ^Diafliv ¡un |o n. í j 11 i-iWa22i! " ^ i 1 ^ r ' n 

^L-niuijfjj la 1 " • k«>J ftjaa vup ^oibífimi • - ; 

Torre l a g u n a . . . . . . . . 4 Distrito núm, 23 6 
Bustarviejo 2 .¡d. ntim. 2 5 . . 1 0 
La Aéebedá . . / . . . . I 1 ¡3 . 'núm. 26 . . ; . , 6 
La Iruela y Braojos.. 1 1 ' vPl 

I^girott^>4>-,.^.?<!4.»<f^.t'k. •'. ix ni Dia26;: 

Montejo t ^tr¡ r f • -¡ n * ¡ i • •!•• • 1 • ¡ • • o* • 
Oteruelo. . . . . . . ; i Distrito núm. 2 7 . . . . 6 
íúeBhr de la' muger id. n ú m - 2 9 . M ' 8 

m d e r t a : ; ; . . - 1 ! id. núm: W.... S 
Rascaftíat' ;u.^.u'í.v.;- tpaüíoa «•.•.-:í nq .. M ( - < »| 
lobregordo.. . . i . I i v . ü< Dia%l. 1 

YÜU a TÍ^jp n p e e ^ - » f « : * j Jf-iwl 'd> asdoiif O O Í J « « * 

Robledillp^la Ja,ra. ; i t f P ^ t o , n ú m . 2$^ f . . ( 4 
, , id. núm. 33* é• é i 8 

j o a ^ u ^ v i f r . 1 , r i n M ' ' r , h t v « i i ! M m . h . . ; l 9 
aeinoa íob v ^o!>slfíi« Isqrq ^tomoao ol e o erioqmi 

Diatrüo Pstsmnlm'uaidst* ol> ^ ¿ r ^ a ^ M U * ^ 
id. núm. 2 . . . . . lüiaíoog eótoenobio 

id. núm. 3 8 . . . . 6 
Distrito i r ú m Y 4 . : . : ^ 8> ; r íwíTflJ lW 

i d . núm. Sumían í > <• I J A M ¡ 29. 
i d . n ú m . ; 8 a - — « D W r i b núm. 36. v . 5 

ftfi A SF jd núm 37 ^ 4 
« • W . ; n fe S|l II k n ú m . ' » ? ; ^ 5 

Distrito núní.|B.U.v 10 . W, núld. ;4Ü;i 7 , . 10 
: r. ! ;l Í mu ««r < bnnsTf 

V h RIO 

, , ; . i i < « Núm. 903, 
- r í n»"' 6 -¿of»••r.y'í'i H « oríi I < ?q «el '-i-

• EJ dia 9 del corriente, á las ocho de la noche, so 
dará principio á los ejercicios de oposición á las plazas 
de segundos maestros de las escuelas públicas de esta 

? W f W i i i n ri i. es < ' ' - i r : - . 
Lo que se inserta en los periódicos oficiales para 

not ¡cía de los opositores, á, quienes, so advierte que 
dicbos ejercicios se verificarán en los términos anuor. 
ciados en el Diario del 10 de marzo último para los 4a 
los primeros maestros, y por lo tanto que el citado dia 
y bora tendrá lugar en el salón de sesiones dtl Conse
jo provincial el sorteo acordado, á cuyo acto deberé» 
concurrir todos los opositores. ¿ « 

ijaclrif 1.° de junio de 1853 — E l vice preside»-
te v Andrés José trasoí—Vicente Cudrupani, secre
tario. 5 

" Dirección general de establecimientos penales. 
..••<•,!«• r»f; B ?' ' l: BVÍ lllliiSii Óbl| i (CB 1 I ' r.OI 

• Í H Num. 884. 

Pliego de condiciones aprobado por S. M. para leí J O -
- offifft ! * ' • W • W N B f l N ^ WMMBTio ata /o* « r o / -

nóoos. 
^fiqi i • • i ' • i• » *« i • ' » • : " 1 1 • 5 

: 
1.* El contratista estará obligado á en 

los almacenes del presidio de Toledo, por terceras par
tes iguales, 4,500arrobas do lana churra, vasta. en 
sucio, quo serán 2,250 blanca, y otras 2,250 parda, 
d© boena calidad, sin brota ni homeo îd, v conformo 
alas muestras qoo se tendrán presentes en Madrid en 
la dirección general de establecimientos penales, y en 
Toledo, Guada laja va y Segó vi* eo las secretarias de 
los respectivos Gobiernos de provincia. ' 
rlcSal A au admisión precederá un detenido recoto-
oimiento pericial, y ai de él aparece que la laoa eo ar-r 



reglada á las maestras, se librará al contratista al c o m 
petente resguardo, cesando desde entonces sil respon
sabilidad; pero si del examen resulta inadmisible, no 
habrá derecho á reclamar resarcimiento de daños y 
perjuicios. " * b al * i **&\*t > 

3/ La subasta su Y eri Oca ra s i m u l t á n e a m e n t e eri 
esta corte y en las provincias ya citadas el dia 23 de 
de junio próximo á la una de la tarde, haciéndole en 
Madrid en el local q u e ocupa'el ministerio de la Go
bernación, ante el director general de establecimien
tos penales, coa asistencia de los empleados necesarios 
y del escribano del ministeriorí*** » » > 

En Toledo, Guadalajara y Segoria tendrá lugar 
ea el mismo día y hora, bajo la presidencia de los res
pectivos gobernadores, acompañado de un individuo 
del Consejo provincial, y desempeñando las funciones 
de secretario un oficial del Gobierno de provincia .que 
designe el gobernador. Se procederá á la lectura del 
presente pliego, y en seguida á la de los que conten
gan las proposiciones presentadas, reservando el nom
bre de los proponentes. Si hubiere dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por espacio de 15 
minutos entre los interesados en ella. 

4. a E l tipo máximo que se fija para la subasta es 
de 45 rs. vn. arroba castellana, y no se admitirá pro
posición que escoda de dicha suma. 

5. a Para presentarse como licitador en la subasta 
ha de hacerse previamente un depósito de 20,000 rs. 
en metálico, ó 50,000 en títulos de la deuda conso
lidada del 3 por 100. 

6. * Se harán los depósitos en la caja general de 
ellos, establecida eo esta corte, y en las provincias en 
poder de los comisionados de la misma caja, retirán -
dolos los interesados luego de terminado el acto de| 
remate, 4 escopetan de los que correspondan á la me
jor proposición admisible, que se retendrán hasta la 
adjudicación en virtud de Real orden. Hecha esta se 
les devolverá el depósito á los licitadores cuyas pro
posiciones no nayan sido definitivamente aceptadas, 
continuando retenido el .de aquel á quien se conceda 
hasta que quede cumplido el contrato, según se es
presa ea la condición 11. 

7. a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, que se entregarán con media hora de anticipa
ción al acto del remate. Para estenderlas se observará 
la fórmula siguiente: ( { | 

«Me obligo 4 eatregsr ea el presidio de Toledo 
arrobas de lana por el precio 

de reales vellón cada una, con sujeción á 
las condiciones que espresa el pliego aprobado por 
S. M . , y para asegurar esta proposición presento el 
documento que acredita haber hecha el depósito pre
venido ea la condición 5.*s 

8 / Será declarada inadmisible toda proposieion 
qae no se halle redactada en estos términos y que no 

MADRID.—impren/a de ü. Manuel 

esté acompañada def dfóuWnlo que acredite el depó
sito previo, ó que contenga alguna cláusula condicio
nal ó esclusiva. En la certificación del depósiio deberá 
omitirse el nombre del pregonante, sustituyéndolo 
con el lema dala proposición! i I , 
£ 9.* • A1 la proposición acompañará, con separación, 
otro pliego cerrado quo contenga solo la firma y do
micilio del proponente y el mismo lema que la pro
posición. . . . . . .«> 

10. Pdr el correo inmediato á la subasta darán 
los gobernadores cuenta de todo lo actuado al direc
tor general di establecimientos penales, con copia del 
acta en quo insertarán literalmente los recibos dedos 
depósitos y revisión de las proposiciones, originales 
qoe se hayan hecho, y unidos estos espedientes al de la 
subasta verificada en Madrid, se adjudicará definitiva
mente el remate 4 favor del mejor postor. Concluido 
el acto déla subasta no sa admitirá proposieion algu
na sobre mejora de precio, por ventajosa que sea. 

11. Si trascurren 20 días después de comunicada 
al rematante la Real orden de aprobación, sin que ha
ya verificado la primera entrega de lañas, que consis
tirá en 1,500 arrobas, responderá su falta con el de
pósito: igual responsabilidad pesará sobre él si no rea* 
liza en los mismos términos lá segunda y tercera en
trega con un intervalo de otros 20 días entré la ante-
ríor y la subsiguiente, quedando ademas el rematante 
sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de febrero último si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escri-
rula, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

12. Los pagos se harán conforme, se verifiquen y 
justifiquen las entregas, previa la Real orden,corres* 
pondiente, y en virtud de libramientos espedidos por 
la ordenación general de pagos del ministerio. 
" 13. El contratista deberá hacer'las entregas de 
lana del modo que previenen las condiciones 1." y 11; 
pero hecha la primera entrega, queda á su arbitrio re
tirar el depósito de los 20,000 rs., y dejar en igual 
concepto 500 arrobas de lana, cuyo importe no se pa
gará hasta el cumplimiento total del contrató. 

14. Finalmente, será de cuenta del contratista el 
importe de la escritura, papel sellado, y dos copias 
para la dirección general de establecimientos penales 
y ordenación general de pagos. 

Madrid 23 de mayo de 1853.—El director gene
ral, Bonifacio Fernandez da Córdoba. 
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